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POR EL TERMINO DE TRES CINCO (05) SE FIJA EN TRASLADO EL 

ESCRITO DE EXCEPCIONES TANTO PREVIAS COMO DE MÉRITO 

PRESENTADAS POR LA PARTE DEMANDADA FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO. 
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CORRE A PARTIR DE LAS 8 A.M. DEL DÍA 18, 19, 22, 23 Y 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2021. 
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DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
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Señores,

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D.

 

Por medio del presente y en mi calidad de apoderado judicial del FONDO NACIONAL DEL
AHORRO, y encontrándome dentro del término legal concedido, me permito radicar ante su
despacho la 1) CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y 2) el escrito contentivo de EXCEPCIONES
PREVIAS, con relación al proceso Verbal de Mayor Cuantía, promovido por la señora CRISTEL
MADEYID ORDOÑEZ, el cual se distingue con la radicación 2020-095. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, manifiesto que el
presente correo es copiado a las direcciones electrónicas de todos los sujetos procesales, esto es,
al apoderado judicial de la parte demandante, y a la otra parte demandada, señora Yolanda
Imbachi Castillo.

 Cordialmente,

GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ
Abogado
VELA ROJAS & ABOGADOS 
gabrielrojas@velarojasabogados.com 
TEL: 882 1229
CEL: 316 244 2990 
www.velarojasabogados.com

mailto:laura@velarojasabogados.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.velarojasabogados.com%2F&data=04%7C01%7Cj04cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0a315b37d30646a7dae408d8c9e102b4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637481315699788841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=P7UcZJDpdj8hVVAc40ny0M9DXKKNPbNJSXqPH2S3lGI%3D&reserved=0
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SEÑOR 

JUEZ CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

PROCESO  :      VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE  :    CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA 

DEMANDADO :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO. 

RADICACIÓN : 2020-095 

 

Referencia  : Contestación de la demanda – Fondo Nacional del Ahorro.  

 

GABRIEL EDUARDO ROJAS, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 16.839.995 de Jamundí, abogado portador de la tarjeta 

profesional No. 135.486 del C.S. de la J., en mi condición de apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, tal y como consta en el poder que se anexa, por medio del 

presente escrito y estando dentro del término legal, descorro el traslado de la demanda 

promovida por la señora CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA, con el fin de contestarla 

en la siguiente forma:  

 

 

I. PRECISIÓN FRENTE AL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA: 

 

La demanda incoada fue notificada al correo electrónico de mi representada el día 

miércoles 13 de enero de 2021, por lo tanto y a la luz del Decreto 806 de 2020, se tiene 

que la notificación se entenderá surtida al transcurrir 2 días siguientes al envío de la 

notificación. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta el término del traslado, consistente en veinte 

(20) días, se tiene que el término para contestar la demanda iniciaría a contabilizarse a 

partir del lunes 18 de enero de 2021, y se extendería como plazo máximo hasta el día 

viernes 12 de febrero de 2021, por lo que es claro que la presente contestación ha sido 

radicada dentro del término legal concedido para esos efectos.  

 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

AL HECHO PRIMERO: No me consta. Es un hecho referido a terceros que no represento, y 

que se deriva aparentemente de un documento de fecha 08 de agosto de 2018, en el que 

brilla por su ausencia la comparecencia del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta. Es un hecho referido a terceros que no represento, 

y que se deriva aparentemente de un documento de fecha 08 de agosto de 2018, en el 

que brilla por su ausencia la comparecencia del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

AL HECHO TERCERO: No me consta. Es un hecho referido a terceros que no represento, y 

que se deriva aparentemente de un documento de fecha 08 de agosto de 2018, en el que 

brilla por su ausencia la comparecencia del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, y más 

específicamente, a una conducta que es aducida como responsabilidad por parte de la 

señora YOLANDA IMBACHI CASTILLO. 
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AL HECHO CUARTO: No es cierto en los términos que son planteados por el apoderado 

judicial de la parte actora. Ponemos en conocimiento del despacho que, mediante carta 

de aprobación No. 201805110138798 del 11 de mayo de 2018, el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, aprobó una operación de crédito en favor de la señora YOLANDA IMBACHI 

CASTILLO, por la suma de $64.844.381,79 M/CTE, para realizar compra de vivienda, a un 

plazo de 30 años. 

 

Por otra parte, NO ES CIERTO que el Fondo Nacional del Ahorro haya entregado la totalidad 

de la suma aprobada, es decir, los $64.884.381 M/CTE, directamente a la señora YOLANDA 

IMBACHI CASTILLO, pues de conformidad con las validaciones al interior de la entidad y 

específicamente a las órdenes de desembolso, se tiene que el día 06 de junio de 2019, el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO efectuó pago electrónico, directamente a la señora 

MADEYID CRISTEL ORDOÑEZ, por la suma de $8.134.668 M/CTE. Mientras que el día 08 de 

enero de 2019, se efectuó el segundo desembolso, por la suma de $56.709.631,54 M/CTE, 

el cual tuvo como destino, cancelar la obligación que era garantizada por la hipoteca que 

había constituido la señora YOLANDA IMBACHI, en favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

 

Dicho en otras palabras, se tiene que hubo un primer desembolso girado directamente a 

la aquí demandante, y un segundo desembolso del cual también fue beneficiaria la 

demandante, pues este tuvo como objetivo, cancelar la hipoteca que para ese momento 

afectaba directamente la negociabilidad del bien. 

 

AL HECHO QUINTO: No me consta que esa sea la escritura que haya dado cumplimiento a 

lo pactado por la demandante y la otra demandada, con relación al documento privado 

de fecha 08 de agosto de 2018, pues reitero que dicho documento privado no es, ni fue 

de conocimiento por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

 

Sin embargo, si es cierto que por medio de la Escritura Pública No. 409 del 16 de noviembre 

de 2018, otorgada en la Notaría Única del Círculo de Dagua, se constituyó hipoteca abierta 

en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sobre el inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 370-439528, para garantizar la operación de crédito aprobada. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto en cuanto a que, la señora YOLANDA IMBACHI CASTILLO es la 

actual propietaria del inmueble distinguido con la matrícula 370-439528, de conformidad 

con el Certificado de Tradición de fecha 17 de marzo de 2020 que se adjuntó con la 

demanda.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto en cuanto a que, en la actualidad, el inmueble distinguido 

con la matrícula inmobiliaria No. 370-439528, se encuentra hipotecado en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta, es un hecho referido a terceros que no represento. 

No obstante, es imperioso mencionar que, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO si desembolsó 

los recursos que habían sido aprobados en operación de crédito, por la suma de 64.884.381 

M/CTE, en favor de la aquí demandante, tal y como se narró en la contestación del hecho 

cuarto, y como se demuestra mediante la certificación expedida por el Fondo Nacional, y 

con los respectivos soportes de pago que se adjuntan a la presente contestación de 

demanda.  
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AL HECHO NOVENO: No me consta. Es un hecho referido a terceros que no represento, y 

que se deriva aparentemente de un documento de fecha 08 de agosto de 2018, en el que 

brilla por su ausencia la comparecencia del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

AL HECHO DÉCIMO: No me consta, pues se trata aparentemente de una solicitud de 

conciliación entre la demandante CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ y la demandada YOLANDA 

IMBACHI CASTILLO. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es evidente que la solicitud de conciliación que se llevó a 

cabo ante la Personería del Municipio de Dagua, NO FUE CONVOCADO EL FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, lo que genera conlleva desde ya al rechazo de la demanda por falta de 

requisitos formales, pues al ser el FONDO NACIONAL DEL AHORRO un extremo pasivo, debió 

también agotarse ante aquel, la audiencia de conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

 

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Con fundamento en la contestación de esta demanda, mi poderdante se OPONE a todas y 

cada una de las pretensiones de la demanda, ya que la conducta desplegada por mi 

defendida ha sido correcta. Consecuentemente, nos oponemos a la petición de reconocer 

a la demandante cualquier suma de dinero. 

 

Por otra parte, desde ya me permito manifestar que, a nuestro juicio, lo requerido por la 

parte activa con relación al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no tiene fundamento legal, 

toda vez que, tal y como consta en los documentos que aportamos en la contestación de 

la demanda, las obligaciones económicas que dieron lugar a la constitución de la hipoteca, 

a la fecha se encuentran vigentes, motivo por el cual, no es posible declarar extinta la 

hipoteca, pues incluso debe recordarse que, la hipoteca como contrato accesorio subsiste 

mientras el contrato principal (mutuo) se encuentre vigente.  

 

 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

  

Para tasar el juramento estimatorio, el apoderado judicial de la parte actora se limitó a 

mencionar que, el mismo ascendía a la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($8.000.000 M/CTE), suma que al considerar del extremo activo, corresponde a la 

aplicación de la cláusula penal del contrato de promesa de compraventa suscrito entre la 

señora CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ y la demandada YOLANDA IMBACHI CASTILLO. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, basta con analizar las pretensiones de la demanda, para darse 

cuenta que, el demandante requiere el reconocimiento de otras sumas de dinero que, 

también debieron ser incluidas dentro del juramento estimatorio, como lo son los 

intereses correspondientes a la suma de $87.150.000 M/CTE, contados desde el 08 de 

agosto de 2018 y la depreciación de la suma de $87.150.700 M/CTE, contados desde el 08 

de agosto de 2018, sin embargo y al no ser incluidos tales rubros dentro del juramento, y 

en el hipotético y poco probable evento de que prosperen las pretensiones del 

demandante, tales rubros no podrán ser tenidos en cuenta en la condena que se imponga 

a mi representado.  
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V. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

a. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DEL FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Sea lo primero resaltar que, no se comprende la razón por la cual es incoada la presente 

demanda, pues el FONDO NACIONAL DEL AHORRO ha cumplido con todas las obligaciones 

a su cargo en lo que respecta a la operación de crédito que dio lugar a la constitución del 

gravamen hipotecario sobre el inmueble. 

 

Tal como se narró en la contestación de los hechos, al verificar los sistemas y aplicativos 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, fue dable concluir que, la operación de crédito 

aprobada por la suma de $64.884.381 M/CTE, fue perfeccionada por medio de 2 

desembolsos que fueron efectuados directamente por el área encargada al interior del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Así las cosas, se encuentra probado que el FONDO realizó un desembolso y pago 

electrónico, directamente a la señora MADEYID CRISTEL ORDOÑEZ, por la suma de 

$8.134.668 M/CTE. Mientras que el día 08 de enero de 2019, se efectuó el segundo 

desembolso, que tuvo como destino la cancelación de la deuda que tenía la aquí 

demandante con el mismo FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

 

Dicho en otras palabras, se tiene que la demandante, para el momento en el que se llevó 

a cabo la operación de compraventa del inmueble, adeudaba una suma de dinero al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, por lo tanto, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO realizó un segundo 

desembolso por la suma de $56.709.631,54 M/CTE, directamente a la obligación que se 

encontraba pendiente por cancelar, lo cual incluso produjo que se pudiese cancelar la 

hipoteca que para ese momento recaía sobre el inmueble. 

 

En ese orden de ideas, no es cierto que el FONDO NACIONAL haya incumplido con sus 

obligaciones, pues, todo lo contrario, es evidente que las mismas siempre han sido 

honradas por mi representado. 

 

 

b. NO SE CONFIGURAN LOS ELEMENTOS FACTICOS, NI JURÍDICOS, PARA DECLARAR 

EXTINTA LA HIPOTECA CONSTITUIDA EN FAVOR DEL FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO. 

 

Después de efectuar una validación al interior del área competente del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, se tiene que a la fecha de hoy, la señora YOLANDA IMBACHI CASTILLO, no 

ha cancelado la totalidad del crédito que le fue aprobado mediante carta de aprobación 

No. 201805110138798 del 11 de mayo de 2018. 

 

Ahora bien, resulta claro que en la escritura pública No. 409 del 16 de noviembre de 2018, 

en el parágrafo primero de la cláusula quinta, de la parte correspondiente a la constitución 

del gravamen hipotecario, se estableció que, “la hipoteca no se modifica ni se extingue 

por el hecho de cancelarse, renovarse o ampliarse el plazo de los documentos respectivos, 

o estos en sí mismos, y estará vigente con todos sus efectos mientras exista alguna 

obligación de LA PARTE HIPOTECANTE Y/o DEUDORA  a favor del ACREEDOR, sin que 
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se extinga por el hecho de ampliarse, cambiarse, renovarse, novarse, prorrogarse o 

reducirse la obligación garantizada por ella”. 

 

En ese sentido y como quiera que la obligación principal, la cual fue garantizada con la 

hipoteca referida, se encuentra vigente a la fecha de hoy, también resulta claro, tal y 

como se desprende de la lectura del contrato que dio origen a la garantía, que la misma 

aún debe persistir y no es susceptible de declararse extinta como lo pretende la parte 

actora. De conformidad a los anteriores argumentos expuestos, es claro no están llamadas 

a prosperar las pretensiones de la demanda, y debe declararse probada esta excepción. 

 

 

c. AL ENCONTRARSE VIGENTE LA OBLIGACION A CARGO DE LA DEUDA, Y POR SER 

LA HIPOTECA UNA GARANTÍA ACCESORIA, LA MISMA SE ENCUENTRA VIGENTE. 

 

Sea lo primero manifestar que, las pretensiones de la demanda se encuentran mal 

formuladas, por lo menos en lo que se refiere a aquellas directamente relacionadas con 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, pues en ellas se solicita se declare extinta la hipoteca, 

lo que resulta jurídicamente improcedente, pues no es posible declarar la extinción de 

una hipoteca sin solicitar la extinción de la obligación principal. 

 

Para los fines pertinentes de este asunto en particular, es de insoslayable importancia 

tener en cuenta que la hipotecaria corresponde a una garantía accesoria al contrato de 

mutuo, por lo que mientras esté vigente el contrato de mutuo, la hipoteca por ser de 

carácter accesorio, y en este caso en particular abierta y sin límite de cuantía, también 

lo estará. 

 

Para precisar lo anterior es relevante manifestar que, la hipoteca se constituye para 

garantizar una obligación o deuda, por tal circunstancia quien adquiere una obligación o 

una deuda, garantiza al acreedor esa deuda u obligación con un bien inmueble, 

constituyendo para ello la hipoteca sobre dicho bien. Aquí vemos que surgen dos 

contratos, el contrato mediante el cual surge la obligación o deuda (contrato de mutuo), 

y el contrato de la hipoteca, por lo que este último resulta ser un contrato accesorio 

del primero. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que explicamos en líneas anteriores con total claridad 

que, la obligación principal se encuentra vigente, es claro que la garantía también, por lo 

tanto, no son procedentes las pretensiones de la demanda y debe declararse probada esta 

excepción. 

 

d. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Para fundamentar la presente excepción, me parece de vital importancia traer a colación 

lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Expediente 7360, 

del 7 de junio de 2002, con Ponencia del Magistrado Silvio Fernando Trejos Bueno, indicó: 

"Sobre la acción de enriquecimiento sin causa o actio in rem verso, de antaño la 

jurisprudencia de esta corporación ha precisado los requisitos que la estructuran, e 

invariablemente los ha considerado bajo la idea de que son acumulativos o concurrentes, 

y por lo tanto todos deben estar presentes para que esa acción pueda resultar exitosa. 

Tales son: 
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1. Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una 

ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, no solo en el 

sentido de adición de algo sino también en el de evitar el menoscabo de un 

patrimonio. 

 

2. Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja 

obtenida por el enriquecimiento haya costado algo al empobrecido, o sea que 

a expensas de éste se haya efectuado el empobrecimiento. Es necesario aclarar 

que la ventaja del enriquecido puede variar de la desventaja del empobrecido, o, 

a la inversa, la desventaja de éste derivar de la ventaja de aquél. 

 

Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere mediante una 

prestación hecha por el empobrecido al enriquecido, pero el enriquecimiento es 

susceptible de verificarse también por intermedio de otro patrimonio. 

 

El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe 

relacionar inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la pretensión de 

enriquecimiento, lo cual equivale a exigir que la circunstancia que origina la 

ganancia y la pérdida sea una y sea la misma. 

 

3. Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del 

enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio 

entre los dos patrimonios se haya producido sin causa jurídica. 

 

En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo motivo la 

ausencia de causa o falta de justificación en el enriquecimiento, se toma en el 

sentido de que la circunstancia que produjo el desplazamiento de un patrimonio 

a otro no haya sido generada por un contrato o un cuasi- contrato, un delito o un 

cuasidelito, como tampoco por una disposición expresa de la ley. 

 

4. Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que el 

demandante, a fin de recuperar el bien carezca de cualquiera otra acción 

originada por un contrato, un cuasi- contrato, un delito, un cuasi - delito, o de las 

que brotan de los derechos absolutos. 

 

Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el demandante que 

por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras vías de derecho. El debe 

sufrir las consecuencias de su imprudencia o negligencia. 

5. La acción in rem verso no procede cual con ella se pretende soslayar una 

disposición imperativa de la ley. (G.J.T. XLIV Págs. 474 y (sic) 474). 

 

Es de anotar que dicha jurisprudencia ha sido reiterada en múltiples oportunidades como 

dan cuenta, entre otras, las Gacetas judiciales XLVIII pág. 130. L pág. 40 y LXXXI pág. 731; 

y en el mismo sentido, pero especialmente en torno al carácter subsidiario de la acción, 

más recientemente en la Sentencia 124 del 10 de diciembre de 1999 y en la sentencia de 

28 de agosto de 2001, expediente 6673 (...)" 

 

Adicionalmente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, en Sentencia del 30 de marzo de 2006, Expediente 25662 con Ponencia del 

Consejero Ramiro Saavedra Becerra manifestó: 
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“ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA.- Jurisprudencial y doctrinalmente, la teoría del 

"enriquecimiento sin causa" parte de la concepción de justicia como el fundamento de las 

relaciones reguladas por el Derecho, noción bajo la cual no se concibe un traslado 

patrimonial entre dos o más personas, sin que exista una causa eficiente y justa para ello. 

Por lo tanto, el equilibrio patrimonial existente en una determinada relación jurídica, 

debe afectarse - para que una persona se enriquezca, y otra se empobrezca - mediante 

una causa que se considere ajustada a derecho. 

 

Con base en lo anterior se advierte que para la configuración del "enriquecimiento sin 

causa", resulta esencial no advertir una razón que justifique un traslado patrimonial, es 

decir, se debe percibir un enriquecimiento correlativo a un empobrecimiento, sin que 

dicha situación tenga un sustento fáctico o jurídico que permita considerarla ajustada a 

derecho. De lo hasta aquí explicado se advierten los elementos esenciales que configuran 

el enriquecimiento sin causa, los cuales hacen referencia a: i) un aumento patrimonial a 

favor de una persona; ii) una disminución patrimonial en contra de otra persona, la cual 

es inversamente proporcional al incremento patrimonial del primero; y iii) la ausencia de 

una causa que justifique las dos primeras situaciones. 

 

La Sala se adentrara en el estudio del tercer elemento constitutivo de la teoría, toda vez 

que no se advierte su configuración en el caso de autos. (...)” (Todo lo subrayado es del 

suscrito) 

 

De todo lo anterior se puede concluir con contundencia y claridad que, es viable declarar 

probada esta excepción, ya que en el evento de que prosperasen las pretensiones del 

demandante, significaría ello que el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sufriría un perjuicio 

o desequilibrio como consecuencia del enriquecimiento sin causa del aquí demandante.  

 

Adicionalmente, se reitera que la señora YOLANDA IMBACHI CASTILLO, quien figura como 

parte demandada, a la fecha no ha pagado la totalidad del crédito que le fue otorgado 

para la compra del inmueble, lo que conlleva a resaltar el empobrecimiento en que 

incurriría el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, llegado el caso en el que pierda la garantía 

que respaldaba la operación de mutuo. 

 

Aunado a lo anterior consideramos que, el accionar del extremo activo de la demanda no 

ha sido orientado por el principio de la buena fe, pues como se precisó en la contestación 

de los hechos, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO si realizó el pago de la operación de 

crédito aprobada en favor de la demandante, lo que claramente se demuestra con las 

certificaciones de desembolso que se anexan al proceso, motivo por el cual, quedaría 

suficientemente demostrado que, el demandante pretende enriquecerse a costa del 

empobrecimiento de mi representada. 

 

 

VI. FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

A LOS DOCUMENTOS:  

 

Con relación a las pruebas documentales relacionadas y allegadas por la parte actora no 

encontramos mérito alguno para que no deban ser tenidas en cuenta dentro del presente 

proceso. 
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VII. NUESTROS MEDIOS DE PRUEBA: 

 

Dando cumplimiento a todos los requisitos y obligaciones que imponen nuestras normas 

procesales, en cuanto a la solicitud de pruebas se refiere, procedo a solicitar de este 

despacho el decreto y práctica de las siguientes pruebas: 

  

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Poder conferido por el Representante Legal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y 

la respectiva sustitución del mismo en mi favor. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO. 

 

3. Carta de aprobación de crédito No. 201805110138798. 

 

4. Certificación de desembolsos efectuados, junto con la constancia reflejada en los 

aplicativos del Fondo. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito citar y hacer comparecer a la señora CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA, para 

que absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito le formularé sobre 

los hechos objeto de la demanda, en especial, sobre los desembolsos de recursos 

efectuados por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

 

TESTIMONIALES: 

 

Solicito decretar y recepcionar el testimonio de las siguientes personas, todas mayores de 

edad, a fin de que declaren lo que les conste con relación a los hechos de la demanda, y 

especialmente, las causas que dieron origen a que la demandante transfiriera el dominio 

del inmueble objeto del litigio, diligencia para la cual ruego fijar fecha y hora: 

 

1. YOLANDA IMBACHI CASTILLO, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 66.911.641, quien puede ser citada en el correo electrónico 

yolandacastillo1712@hotmail.com y en su número de contacto 3156618454. 

 

 

VIII. ANEXOS: 

 

Me permito anexar poder a mi favor, copia de la contestación de la demanda y los 

documentos aducidos como pruebas. Adicionalmente y en virtud de lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, confirmo que la presente contestación de demanda le fue remitida, 

vía correo electrónico, a todos los sujetos procesales. 

 

 

 



                                                                      
 

Carrera 3 No. 7-75 Oficina 502 Edificio Alcalá 
E-mail: gabrielrojas@velarojasabogados.com 

Teléfonos 3162442990 
Cali - Colombia 

IX. NOTIFICACIONES: 

 

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en la Carrera 65 # 11 – 83 Puente Aranda en la ciudad 

de Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co y 

comjuridica@outlook.es  

 

Las personales en mi oficina ubicada en la ciudad de Cali, en la Carrera 3 No. 7-75, oficina 

502 edificio Alcalá. Correo electrónico: gabrielrojas@velarojasabogados.com y teléfono 

3162442990. 

 

 

Del Señor Juez, 

 
GABRIEL EDUARDO ROJAS 

C.C. No. 16.839.995  

T.P. No 135.486 del C.S. de la J.  

 

 



 

OJ-RP-926 

 
 
 
 
Señores  
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE DEL CAUCA 
E.     S.       D. 
 
REF.   PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

DEMANDANTE: CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - YOLANDA IMBACH 

CASTILLO 
RADICADO: 76001310300420200009500 

 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No 43.209.931 de Medellín y Tarjeta 
Profesional 130.624 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Jefe 
de la Oficina Jurídica y Apoderada General del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, entidad creada mediante Decreto Ley 3118 del 26 de 
diciembre de 1968, transformada en Empresa Industrial y Comercial del Estado 
mediante Ley 432 de 29 de enero de 1998, con domicilio en Bogotá D.C, según poder 
conferido por su Presidente y Representante Legal mediante la Escritura Pública 
número 352 del 26 de febrero de 2020 en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de 
Bogotá, documento que se adjunta, confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a 
la Dra. ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN,  también mayor de edad, domiciliada en 
Bogotá,  identificada con la cédula de ciudadanía número 1.010.217.546 de Bogotá, 
portadora de la tarjeta profesional número 276.978 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en representación de la Entidad, continue atendiendo el proceso 
de la referencia hasta su terminación, incluida la audiencia de conciliación. 
 
La apoderada queda ampliamente facultada para ejercer las funciones inherentes al 
mandato judicial que se confiere, y en especial para que adelante todas las diligencias 
tendientes a la mejor defensa de los intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
para sustituir el presente poder, otorgar suplencia, conciliar en nombre de la Entidad 
que represento, y demás facultades previstas en el artículo 77 del C.G.P. 
 
Solicito respetuosamente reconocerle personería jurídica para actuar en los términos 
del presente mandato. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA 
Apoderada General  
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 
Acepto: 
 
 
 
 
ANGIE NATALY FLÓREZ GUZMÁN  
C.C. No. 1.010.217.546 de Bogotá 
T.P. No. 276.978 del Consejo S. de la Judicatura 
natalyflorezg@gmail.com  

NATALIA 
BUSTAMANTE 
ACOSTA

Firmado digitalmente por 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA 
Fecha: 2021.01.15 10:51:03 
-05'00'

 

Firmado digitalmente por 
ANGIE NATALY FLOREZ 
GUZMAN 
Fecha: 2021.01.15 13:39:41 
-05'00'
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ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.217.546 de 

Bogotá, y tarjeta profesional No. 276.978 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; 

actuando como apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, entidad creada mediante 

Decreto Ley 3118 del 26 de Diciembre de 1968, transformado en Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, mediante ley 432 de 29  de Enero de 1998, con domicilio en esta ciudad, representada 

legalmente (de forma general) por la señora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA en calidad de 

Apoderada General según poder conferido por su Presidente y Representante Legal mediante la 

Escritura Publica número 352 del veintiséis (26) de febrero de 2020, en la Notaria 16 del Circulo 

de Bogotá que se adjunta, manifiesto a usted que SUSTITUYO poder a mi conferido, en los 

mismos términos y con iguales facultades al (la) abogado (a) GABRIEL EDUARDO ROJAS VELEZ, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 16.839.995 de Jamundi y tarjeta profesional No. 

135486 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura. 

El (la) abogado (a) GABRIEL EDUARDO ROJAS VELEZ queda facultado (a) expresamente para 

actuar en defensa de la entidad bajo las mismas calidades a mi otorgadas como abogado 

contractual, y en especial para que adelante todas las diligencias tendientes a la mejor defensa 

de los intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, tal como lo prescribe el artículo 77 del 

C.G.P. Sírvase; señor Juez reconocerle personería jurídica para actuar en los términos y para los 

efectos del presente mandato. 

.Del señor Juez, 

 

 

ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN 

C.C. 1.010.217.546 de Bogotá  

T.P. 276.978 C.S. de la J. 

natalyflorezg@gmail.com 

 

Acepto,  

 

 
 

GABRIEL EDUARDO ROJAS VELEZ 

C.C. 16.839.995 de Jamundi 

T.P. 135486 C  .S. de la J. 

gabrielrojas@velarojasabogados.com 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 76001310300420200009500 

DEMANDANTE: CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO 

 



P-Bogotá, D.C.

Señor (a)
YOLANDA IMBACHI CASTILLO

VALLE DEL CAUCA - DAGUA

201805110138798   2018-05-11

COR ELCARMEN # CALLE PRINCIPAL -

Respetado afiliado:

Queremos felicitarlo por ser un Ahorrador y escogernos como su entidad. Así mismo nos complace comunicarle,
que su sueño de tener casa propia y/o educación empieza a construirse.

Oferta: CC 66,911,641
Fecha Generación de Oferta: 2018/05/11 Acta: 065/2018
Tipo de Crédito: Individual
Tipo de Solicitud: AVC
Finalidad: COMPRA VIVIENDA
Valor Ofertado: $64,844,381.79
Sistema de Amortización: CUOTA CONSTANTE EN U.V.R
Tasa Remuneratoria: Aplica la tasa vigente en el momento del desembolso del crédito.
Plazo: 30 años

Importante: En el momento que elija su vivienda por favor comuníquese al centro de atención telefónico según la
ciudad en que se encuentre:

Usted podrá consultar las Políticas y Condiciones de otorgamiento del Crédito en el reglamento vigente de la
entidad ingresando a www.fna.gov.co, en la parte superior de la página debe dirigirse a Personas, luego
seleccionar la opción Vivienda y remit irse a la parte inferior derecha en donde encontrará la opción
Normatividad, ubicar el título Acuerdos e identificar el Acuerdo " Por medio del cual se adopta una nueva
versión del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro".

El FNA se comunicará con usted  a través de correo electrónico, mensaje de texto y telefónicamente informándole
el estado de su trámite en cada una de las etapas.

Recuerde que los tramites en el Fondo Nacional del Ahorro no requiere de intermediarios, lo invitamos a denunciar
a personas o funcionarios que le soliciten dinero para adelantar sus trámites ante nuestra entidad, al correo:
denuncie@fna.gov.co

MARTHA PATRICIA GARCIA VALDERRAMA
Vicepresidente de Cesantías y Crédito (E)

Cordialmente,

Anexo información detallada



CONDICIONES GENERALES DE OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO:

•   El FNA parte del principio de la buena fe y por tanto se entiende que la documentación aportada y la
información suministrada por el afiliado(a) es veraz.

•   El FNA se abstendrá de autorizar el giro del crédito, cuando haya indicios o sumariamente se demuestre que
la información y/o documentación aportada durante cualquiera de las etapas del proceso de aprobación y
legalización del crédito no se ajusten a la realidad y podrá poner en conocimiento de las autoridades
competentes los hechos que posiblemente lleguen a afectar el patrimonio de la entidad.

•   La oferta de crédito se entenderá aceptada con la entrega del Certificado de Tradición y Libertad y/o promesa
de compra del inmueble objeto de negociación antes de los doce (12) meses siguientes a la fecha de oferta
indicada en la referencia de Plazo que se podrá ajustar, según lo establecido en el reglamento.

•   En los casos en que hayan transcurrido ciento ochenta (180) días calendario siguiente a la fecha de oferta del
crédito, previo a la firma de la escritura pública se realizará acorde con el procedimiento establecido, una única
verificación con el objeto de validar que subsistan las condiciones que permitan el pago del crédito a
desembolsar.

•   Recuerde que el valor del crédito a desembolsar cubre como máximo el 80% tratándose de compra vivienda
nueva o usada y para leasing habitacional, calculado sobre el valor determinado en el avalúo comercial del
inmueble que desea adquirir, por tanto, debe disponer de recursos adicionales que le permitan cumplir con el
pago del 100% del precio del inmueble y los costos de escrituración y registro. Cuando se genere una diferencia
entre el valor relacionado en la Promesa de Compraventa y el valor del avalúo, se tomará el menor valor de los
dos.

•   El producto arriendo social está dirigido a la compra de vivienda nueva VIP y VIS.

•   Recuerde que el valor del contrato de Arriendo Social cubre como máximo el 90% de vivienda nueva,
calculado sobre el menor valor entre el valor del avalúo y el valor de venta del inmueble objeto del contrato, por
tanto, debe disponer de recursos adicionales que le permitan cumplir con el pago del 100% del precio del
inmueble.

•   Gastos Arriendo Social y Leasing: Los costos que genera el estudio de títulos y avalúo son asumidos por el
FNA. El inmueble se entregará libre de gravámenes, a paz y salvo por concepto de impuestos, servicios públicos
y administración o cualquier otra obligación. Los siguientes costos serán asumidos por el locatario: Gastos de
transferencia del inmueble a favor del FONDO para el inicio del contrato,  Gastos por permisos, licencias,
impuestos, gravámenes de valorización, tasas o contribuciones, servicios públicos, administración o cualquier
otro concepto, Honorarios de abogado externo, perito y en general todos los gastos a los que diere lugar la
restitución, Sanciones por incumplimiento del contrato y los Gastos por concepto de transferencia del inmueble
por ejercicio de la opción de adquisición.

•   El avalúo comercial del inmueble a financiar deberá ser realizado por la entidad valuadora asignada por el
Fondo Nacional del Ahorro y no tendrá costo para el afiliado.

•   El acompañamiento requerido para la legalización del crédito adjudicado y el estudio de títulos será realizado
por el FNA, sin costo para el afiliado.

•   Las tasas de interés vigentes se encuentran en los acuerdos y/o resoluciones de condiciones financieras, los
cuales se pueden consultar en la página web de la Entidad.

•   El crédito otorgado será pagado por los afiliados mediante cuotas mensuales sucesivas mes vencido, en cuyo
valor estarán incluidos los intereses remuneratorios y la amortización a capital. Adicionalmente se cobrará el
valor correspondiente al costo de seguros y gastos de cobranza en los casos donde se presente.



•   En caso de mora en los créditos o leasing habitacional, el deudor o locatario pagará una tasa de interés
equivalente a la máxima legalmente autorizada, sin exceder el límite de usura.

•   El FNA no podrá impedir o imponer sanciones o penalidades por el prepago total o parcial de las obligaciones.

•   Las obligaciones y derechos de las partes se encuentran en el reglamento de crédito y leasing habitacional
vigente, el cual se podrá consultar en la página web del FNA.

•   Si desea hacer uso de los siguientes productos y con el propósito de realizar el estudio de títulos del inmueble
a adquirir por parte del FNA, deberá anexar ante el FNA y/o abogado asignado la documentación que se
relaciona a continuación:
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EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
HACE CONSTAR 

 
 
Que según el estado de cuenta procesado por el sistema, el(la) señor(a) YOLANDA 
IMBACHI CASTILLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 66.911.641 es 
beneficiario(a) de un crédito Hipotecario No. 6691164101 por valor de SESENTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
PESOS CON 00/100 PESOS M/CTE ($64.844.300,00) desembolsado en 2 partes así: 
 
8 enero de 2019 por valor de $56.709.631,54 
 
6 junio de 2019 por valor de $8.134.668,46 
 
Total desembolsado $64.844.300,00 
 
 
Con fecha de corte 3 de febrero de 2021 Su crédito se encuentra al día.  
 
 
Dada en Bogotá a los tres(3) días del mes de febrero de 2021. 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO RAMIREZ 
Jefe División Cartera (E) 
 
 
 
Generado por: Yuly Bibiana Gonzalez Sanabria 
 
Reviso: Jose Guillermo Riveros 

CARLOS EDUARDO 
RAMIREZ VASQUEZ

Firmado digitalmente por 
CARLOS EDUARDO RAMIREZ 
VASQUEZ 
Fecha: 2021.02.04 12:17:37 
-05'00'



División de Tesorería  
Documento de Pago

Nota: Los valores expresados en pesos para los retiros de cesantías, según la Ley 1955 de 2019 Artículos 224 y 225’ 
y el reglamento de cesantías, serán liquidados con la cotización de  la UVR del día de la aprobación de la orden de 
pago por parte del FNA.

Uso interno de Tesoreria   

Orden 09157 Fecha  de la Propuesta 06-jun-19

RESPONSABLE DEL PAGO                  

Nombre Completo YOLANDA  IMBACHI, CASTILLO

Nª Identificación 66911641 Tipo de Identificación Cédula Ciudadanía

Concepto GIRO DE CREDITOS HIPOTECARIOS

Observaciones

N° Orden de Pago 6438045 Fecha de Registro 06-jun-19

N° Documento de Pago 5300371422 Fecha de Giro 06-jun-19

  Información UVR

  Valor Orden de Pago UVR   $ 0

  Valor Cotización UVR           $ 0

  Observaciones:

BENEFICIARIO DEL PAGO                  

Nombre Completo ORDOÑEZ LOSADA  CRISTEL MADEYID

Nª Identificación 66911542 Tipo de Identificación Cédula Ciudadanía

Forma de Entrega Pago Electrónico

Ciudad de Entrega DAGUA

 Numero de Cuenta 06111770725 Tipo de Cuenta Cuenta de Ahorros

 Banco BANCOLOMBIA

 Valor Bruto $ 8.134.668

 Menos GMF $ 0

 Vlr Neto a Cancelar $ 8.134.668



 

CERTIFICACIÓN DE DESEMBOLSO DE OPERACIÓN 
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SEÑOR 

JUEZ CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

PROCESO  :      VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE  :    CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA 

DEMANDADO :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO. 

RADICACIÓN : 2020-095 

 

Referencia  : Excepciones Previas – Fondo Nacional del Ahorro.  

 

GABRIEL EDUARDO ROJAS, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 16.839.995 de Jamundí, abogado portador de la tarjeta profesional No. 

135.486 del C.S. de la J., en mi condición de apoderado judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, tal y como consta en el poder que se anexa, por medio del presente escrito y estando 

dentro del término legal, me permito formular EXCEPCIONES PREVIAS con relación a la 

demanda promovida por la señora CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA, las cuales expongo 

de la siguiente manera:  

 

 

I. PRECISIÓN FRENTE AL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA Y FORMULAR 

LAS EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

La demanda incoada fue notificada al correo electrónico de mi representada el día miércoles 

13 de enero de 2021, por lo tanto y a la luz del Decreto 806 de 2020, se tiene que la notificación 

se entenderá surtida al transcurrir 2 días siguientes al envío de la notificación. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta el término del traslado, consistente en veinte (20) 

días, se tiene que el término para contestar la demanda y formular excepciones previas, 

iniciaría a contabilizarse a partir del lunes 18 de enero de 2021, y se extendería como plazo 

máximo hasta el día viernes 12 de febrero de 2021, por lo que es claro que la presente 

formulación de excepciones ha sido radicada dentro del término legal concedido para esos 

efectos.  

 

 

II. FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES: 

 

a. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES RESPECTO DE HABER 

AGOTADO EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD CON RELACIÓN AL FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

 

Lo primero que debe mencionarse es que, el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, modificado por 

el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 estableció lo siguiente: “En los asuntos susceptibles de 

conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 

acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad 

con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de 

familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad 

(…)”. 

Así las cosas, debe recordarse que sobre este tema en particular la Corte Constitucional ha 

mencionado que, “la conciliación es un mecanismo idóneo para lograr que este dispositivo 

alternativo de solución de conflictos pueda cumplir la función y el objetivo que se 
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propuso el legislador desde el momento en que la instauró como un requisito de 

procedibilidad de la acción, pues se busca que las personas cada vez más accedan a estos 

instrumentos no para cumplir un mero formalismo sino para hacer uso de una herramienta 

que les permita resolver directamente sus diferencias y evitar así acudir a la justicia formal, 

teniendo en cuenta la relación entre costos y beneficios de una y otra forma de resolución de 

conflictos”. (Resaltado propio) 

Ahora bien, al verificar el escrito contentivo de la demanda promovida por la parte activa, al 

igual que las pruebas que fueron relacionadas junto con la misma, brilla por su ausencia el 

agotamiento del requisito de procedibilidad establecido por el legislador para poder acudir a 

los despachos judiciales. Incluso resultar pertinente resaltar que, en el hecho décimo del 

escrito de demanda, se menciona que, entre la demandante, señora CRISTEL MADEYID 

ORDOÑEZ, y la demandada YOLANDA IMBACHI CASTILLO, se intentó conciliar pero que no se 

logró llegar a algún acuerdo, tal y como quedó consignado en la Constancia de No Conciliación, 

que fue suscrita por la Personera Municipal de Dagua. 

En ese orden de ideas, es claro que la constancia en comento deja entrever que, únicamente 

la citada para el desarrollo de la audiencia de conciliación prejudicial fue la demandada 

YOLANDA IMBACHI CASTILLO, de tal manera que en el desarrollo de dicha diligencia NO 

compareció apoderado y/o representante por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, pues 

no se tuvo conocimiento de la convocatoria, motivo por el cual, es acertado concluir que, 

respecto del extremo demandado, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no se agotó el requisito de 

procedibilidad dispuesto en la Ley 640 de 2001 y sus normas concordantes.  

 

III. PETICIÓN: 

 

Con fundamento en los argumentos expuestos, respetuosamente le solicito al Juzgado que se 

sirva REVOCAR el Auto No. 841 del 09 de diciembre de 2020, por medio del cual se resolvió 

ADMITIR LA DEMANDA verbal de mayor cuantía, promovida por la señora CRISTEL MADEYID 

ORDOÑEZ LOSADA en contra de la señora YOLANDA IMBACHI CASTILLO y el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. 

 

IV. NOTIFICACIONES: 

 

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en la Carrera 65 # 11 – 83 Puente Aranda en la ciudad de 

Bogotá. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co y comjuridica@outlook.es  

 

Las personales en mi oficina ubicada en la ciudad de Cali, en la Carrera 3 No. 7-75, oficina 502 

edificio Alcalá. Correo electrónico: gabrielrojas@velarojasabogados.com y teléfono 

3162442990. 

 

 

Del Señor Juez, 

 
GABRIEL EDUARDO ROJAS 

C.C. No. 16.839.995  

T.P. No 135.486 del C.S. de la J.  
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Señores  
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE DEL CAUCA 
E.     S.       D. 
 
REF.   PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

DEMANDANTE: CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - YOLANDA IMBACH 

CASTILLO 
RADICADO: 76001310300420200009500 

 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No 43.209.931 de Medellín y Tarjeta 
Profesional 130.624 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Jefe 
de la Oficina Jurídica y Apoderada General del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, entidad creada mediante Decreto Ley 3118 del 26 de 
diciembre de 1968, transformada en Empresa Industrial y Comercial del Estado 
mediante Ley 432 de 29 de enero de 1998, con domicilio en Bogotá D.C, según poder 
conferido por su Presidente y Representante Legal mediante la Escritura Pública 
número 352 del 26 de febrero de 2020 en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de 
Bogotá, documento que se adjunta, confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a 
la Dra. ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN,  también mayor de edad, domiciliada en 
Bogotá,  identificada con la cédula de ciudadanía número 1.010.217.546 de Bogotá, 
portadora de la tarjeta profesional número 276.978 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en representación de la Entidad, continue atendiendo el proceso 
de la referencia hasta su terminación, incluida la audiencia de conciliación. 
 
La apoderada queda ampliamente facultada para ejercer las funciones inherentes al 
mandato judicial que se confiere, y en especial para que adelante todas las diligencias 
tendientes a la mejor defensa de los intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
para sustituir el presente poder, otorgar suplencia, conciliar en nombre de la Entidad 
que represento, y demás facultades previstas en el artículo 77 del C.G.P. 
 
Solicito respetuosamente reconocerle personería jurídica para actuar en los términos 
del presente mandato. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA 
Apoderada General  
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 
Acepto: 
 
 
 
 
ANGIE NATALY FLÓREZ GUZMÁN  
C.C. No. 1.010.217.546 de Bogotá 
T.P. No. 276.978 del Consejo S. de la Judicatura 
natalyflorezg@gmail.com  

NATALIA 
BUSTAMANTE 
ACOSTA
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NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA 
Fecha: 2021.01.15 10:51:03 
-05'00'
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ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.217.546 de 

Bogotá, y tarjeta profesional No. 276.978 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; 

actuando como apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, entidad creada mediante 

Decreto Ley 3118 del 26 de Diciembre de 1968, transformado en Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, mediante ley 432 de 29  de Enero de 1998, con domicilio en esta ciudad, representada 

legalmente (de forma general) por la señora NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA en calidad de 

Apoderada General según poder conferido por su Presidente y Representante Legal mediante la 

Escritura Publica número 352 del veintiséis (26) de febrero de 2020, en la Notaria 16 del Circulo 

de Bogotá que se adjunta, manifiesto a usted que SUSTITUYO poder a mi conferido, en los 

mismos términos y con iguales facultades al (la) abogado (a) GABRIEL EDUARDO ROJAS VELEZ, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 16.839.995 de Jamundi y tarjeta profesional No. 

135486 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura. 

El (la) abogado (a) GABRIEL EDUARDO ROJAS VELEZ queda facultado (a) expresamente para 

actuar en defensa de la entidad bajo las mismas calidades a mi otorgadas como abogado 

contractual, y en especial para que adelante todas las diligencias tendientes a la mejor defensa 

de los intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, tal como lo prescribe el artículo 77 del 

C.G.P. Sírvase; señor Juez reconocerle personería jurídica para actuar en los términos y para los 

efectos del presente mandato. 

.Del señor Juez, 

 

 

ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN 

C.C. 1.010.217.546 de Bogotá  

T.P. 276.978 C.S. de la J. 

natalyflorezg@gmail.com 

 

Acepto,  

 

 
 

GABRIEL EDUARDO ROJAS VELEZ 

C.C. 16.839.995 de Jamundi 

T.P. 135486 C  .S. de la J. 

gabrielrojas@velarojasabogados.com 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 76001310300420200009500 

DEMANDANTE: CRISTEL MADEYID ORDOÑEZ LOSADA 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO 
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